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        ¿Qué es el  ¿Consejo Consultivo Nacional? 
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 DE LOS ESTATUTOS DE LA ANEP  CAPÍTULO X: DEL CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL   ARTÍCULO 69.  Las presidencias y vicepresidencias de las juntas directivas de los organismos de base, en su carácter personal y sin posibilidad de delegar esa función, formarán el Consejo Consultivo Nacional, el cual se reunirá por expresa convocatoria de la Junta Directiva Nacional, cada vez que las circunstancias sociopolíticas o cualquier otra razón de gravedad para el país o para el sindicato así lo exijan. Ordinariamente, habrá una sesión al término del primer año de gestión directiva, y otra sesión, al tercer año de la misma.   Las personas que integren la Junta Directiva Nacional serán de pleno derecho, integrantes del Consejo Consultivo Nacional.   La función del Consejo Consultivo Nacional será de consulta y coordinación con la Junta Directiva Nacional. Conocerá de los asuntos que ésta lleve a su seno, o aquellos asuntos que, por considerarlos de importancia, alguna persona integrante de este Consejo considere oportuno discutir para trasladarlos a la Junta Directiva Nacional.   El funcionamiento del Consejo Consultivo Nacional será reglamentado por la Junta Directiva Nacional, con observancia de las pautas contenidos en los presentes Estatutos.   
La Junta Directiva Nacional de la Asociación Nacional de 

Empleados Públicos y Privados (ANEP) acuerda:  
En su sesión número 2125, del viernes 1 de febrero de 2019, acordó 

convocar al Consejo Consultivo Nacional, a las 8 horas del viernes 22 

de marzo de 2019, en las instalaciones del auditorio de la Conferencia 

Episcopal de Costa Rica (CECOR), en condición ampliada, para un 

“Análisis sociopolítico del deterioro de las condiciones laborales de la 

clase trabajadora a partir de la aplicación de la ley del combo fiscal y del 

crecimiento de la desigualdad en Costa Rica”. Se trata de un evento 

sociopolítico en función de la coyuntura, compartido con el Colectivo 

sindical Patria Justa y con algunas personalidades relevantes que 

coinciden con nuestros planteamientos. ACUERDO FIRME.  



Nº LISTA DE SECCIONALES DE  ANEP  
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1.  ACOSA 2.  ALUNASA 3.  ANEP-JOVEN 4.  ARCHIVO NACIONAL 5.  AVIACIÓN CIVIL  6.  AyA NACIONAL  7.  AyA TÉCNICOS DE PLANTAS  8.  BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 9.  BANHVI 10.  BANCO DE COSTA RICA  11.  ORGANISMO DE INVESITACIÓN JUDICIAL-CARCELES  12.  CASA PRESIDENCIAL 13.  CEN-CINAI 14.  CHOFERES DE AUTOBUS-GUAPILEÑOS 15.  CHOFERES DE BUS TURRIALBAEÑOS* 16.  CNE 17.  COLEGIO UNIVERSITARIO DE CARTAGO 18.  COLEGIO UNIVERSITARIO DE LIMÓN  19.  COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES LA UNIÓN 20.  COMITE CANTONAL DE DEPORTES PUNTARENAS 21.  COMITE CANTONAL DE DEPORTES SAN JOSÉ  22.  COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE ALAJUELA* 23.  CONICIT 24.  CONSEJO DE TRANSPORTE PUBLICO 25.  CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA  26.  CORREOS DE COSTA RICA S.A  27.  CRUZ ROJA COSTARRICENSE  28.  FERROCARRILEROS  29.  FONABE 30.  G4S 31.  HOSPITAL CALDERÓN GUARDIA  32.  HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS 33.  IAFA 34.  ICODER 35.  ICT  36.  IMAS 37.  IMAS-TIENDAS LIBRES 38.  IMPRENTA NACIONAL 39.  INA 40.  INAMU 41.  INCOFER  
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42.  INCOP 43.  INCOPESCA  44.  INDER 45.  INEC 46.  INS 47.  INTA-MAG 48.  INVU  49.  JPS 50.  K-9 51.  LICEO DE HEREDIA 52.  LICEO FRANCO COSTARRICENSE 53.  MEIC  54.  MEP 55.  MERCADO MUNICIPALIDAD DE LIMÓN 56.  MIGRACIÓN AMINISTRATIVA 57.  MINAE 58.  MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA  59.  MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD-TRABAJADORES ARTISTAS 60.  MINISTERIO DE HACIENDA 61.  MINISTERIO DE SALUD-AREA RECTORA HUETAR CARIBE 62.  MINISTERIO DE SALUD-REGIONAL CARTAGO  63.  MINISTERIO DE SALUD-SANEAMIENTO AMBIENTAL  64.  MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA-ADMINISTRATIVO 65.  MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA-FUERZA PUBLICA 66.  MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA-PCD 67.  MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA-VIGILANCIA AÉREA 68.  MINISTERIO DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS  69.  MINISTERIO SALUD-TRABAJADORAS SOCIALES 70.  MUNICIPALIDAD DE ABANGARES 71.  MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA  72.  MUNICIPALIDAD DE ALAJUELITA 73.  MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 74.  MUNICIPALIDAD DE ASERRÌ  75.  MUNICIPALIDAD DE ATENAS 76.  MUNICIPALIDAD DE BAGACES 77.  MUNICIPALIDAD DE BELÉN 78.  MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES  79.  MUNICIPALIDAD DE CAÑAS 80.  MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 81.  MUNICIPALIDAD DE CORONADO 82.  MUNICIPALIDAD DE CORREDORES 
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83.  MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS 84.  MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT  85.  MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS 86.  MUNICIPALIDAD DE EL GUARCO 87.  MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ 88.  MUNICIPALIDAD DE FLORES 89.  MUNICIPALIDAD DE GARABITO 90.  MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 91.  MUNICIPALIDAD DE GUÁCIMO 92.  MUNICIPALIDAD DE GUATUSO 93.  MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 94.  MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ 95.  MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN 96.  MUNICIPALIDAD DE LIBERIA 97.  MUNICIPALIDAD DE LOS CHILES 98.  MUNICIPALIDAD DE MATINA  99.  MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 100. MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO 101. MUNICIPALIDAD DE MORA  102. MUNICIPALIDAD DE MORAVIA 103. MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE 104. MUNICIPALIDAD DE NARANJO 105. MUNICIPALIDAD DE NICOYA 106. MUNICIPALIDAD DE OREAMUNO 107. MUNICIPALIDAD DE OROTINA 108. MUNICIPALIDAD DE OSA 109. MUNICIPALIDAD DE PALMARES 110. MUNICIPALIDAD DE PURISCAL 111. MUNICIPALIDAD DE QUEPOS 112. MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA  113. MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ 114. MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA 115. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL DE HEREDIA 116. MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA 117. MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 118. MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ 119. MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA 120. MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUÍ  121. MUNICIPALIDAD DE SIQUIRRES  122. MUNICIPALIDAD DE TIBAS  123. MUNICIPALIDAD DE TILARAN  



Nº LISTA DE SECCIONALES DE  ANEP  
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124. MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 125. MUNICIPALIDAD DE UPALA 126. MUNICIPALIDAD DE VALVERDE VEGA 127. OBREROS BANANEROS Y AGRICOLAS DE SARAPIQUÍ  128. OBREROS PIÑEROS BANANEROS DEL SUR (OPAS) 129. OBREROS PIÑEROS DE OCCIDENTE (OPO) 130. ORQUESTA SINFONICA NACIONAL  131. PANARE  132. PANI 133. PENSIONADOS 134. PIMA CENADA 135. POLICIA PENITENCIARIA 136. POLICÍA PROFESIONAL DE  MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 137. PROFESIONALES EN DERECHO Y NOTARIADO 138. SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO 139. SINART 140. SINEM 141. SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 142. TEATRO NACIONAL 143. CHOFERES DE AUTOBUS TRACASA 144. TRAILEROS  145. FERROCARRILEROS TRASFECO S.A* 146. UNA HEREDIA 147. USUARIOS MAYOREO SAN JOSÉ  148. USUARIOS PIMA CENADA  149. UTN SEDE CENTRAL  150. VENDEDORES DE LOTERIA 151. ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL  
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Segunda Sesión del Período Directivo 2017-2021 Consejo Consultivo Nacional de la ANEP Viernes 22 de marzo de 2019 Auditorio de la Conferencia Episcopal de Costa Rica  Agenda  07:30 a.m.  Bienvenida, registro, entrega de documento y desayuno-Revisión individual del material impreso. Presentación de motivación cultural-musical: Roy Chaverri 09:00 a.m.  Apertura oficial: entonación del Himno Nacional 09:05 a.m. Presentación de la agenda  09:10 a.m. Mensaje de la Secretaría General de la ANEP, a nombre de la Junta Directiva Nacional (JDN) de la organización, de parte de los compañeros Albino Vargas Barrantes y Wálter Quesada Fernández. 09:20 a.m. Saludos de personalidades invitadas (algunas se presentarán al momento de llegar) 09:30 a.m. Compendio de iniciativas: ͞APORTES PARA UNA AGENDA FISCAL PATRIÓTICA͟:  Motivación política: D. Luis Paulino Vargas Solís, Doctor en Economía, Director del Centro de Investigación en Cultura y Desarrollo (CICDE) de la Universidad Estatal a Distancia UNED, Presidente de Movimiento Diversidad a) Contenidos de los aportes: Albino Vargas Barrantes 10:00 a.m. ACCIONES JURÍDICAS EMPRENDIDAS DESDE ANEP CONTRA LA LEY 9635, FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS: Licda. Karen Carvajal Loaiza, Subcoordinadora, Unidad de Asesoría Jurídica (UAJ) de la ANEP. 10:20 a.m.  ͞LEY 9ϲ3ϱ: IMPACTO EN EL RÉGIMEN MUNICIPAL͟: D. Edǁard Cortés García, Abogado, Especialista en Derecho Constitucional, Universidad Castilla La Mancha, España. 10:40 a.m. ͞ATAQUE ANTINSINDICAL EN SEDE PARLAMENTARIA: PROYECTOS DE LEY CONTRA LA 
ORGANIZACIÓN Y CONTRA LA LIBERTAD SINDICAL͟: D. Esteban Calvo Rodríguez, Doctor en Derecho, Especialista en Derecho Laboral, Universidad de Valencia, España. 
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11:00 a.m. ͞APORTES A LA ANEP EN LA ACTUAL CIRCUNSTANCIA: UNA PERSPECTIVA 
CONSTRUCTIVA͟. D. Mauricio Castro Méndez, Doctor en Derecho, Especialista en Derecho Laboral, Universidad de Buenos Aires, Argentina. Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica (UCR). 11.20 a.m. Debate General:  12:00 m. 60 Aniversario de la ANEP: 1958-19 de agosto-2018: Presentación del libro (próximo a publicarse), Historia de la ANEP.  a- Prólogo del libro: Óscar Rodríguez León, Secretario Regional para la América Central y la República Dominicana de la Internacional de Servicios Públicos (ISP). b- Breve exposición del autor del libro: Adalberto Fonseca Esquivel, historiador-profesor universitario, Universidad de Costa Rica (UCR). Exsecretario General de la ANEP: 1985-1990. 12:30 p.m. Huelga Patriótica Contra el Combo Fiscal: Reconocimiento y aplauso solidario a víctimas de la represión política por su participación en este histórico movimiento.  12:45 p.m. Breǀe presentación proyecto ͞ESCUELA NACIONAL DE CAPACITACIÓN DE ANEP͟: Licda. María Laura Sánchez Rojas, Socióloga-Universidad de Costa Rica (UCR), Coordinadora de la Unidad de Capacitación y Formación Político-Sindical (UCFPS) de la ANEP 01:00 p.m. Solidaridad con la lucha del pueblo de Limón 01:10 p.m. LA JUVENTUD Y EL DESEMPLEO: Lic. Benjamín Sevilla García, Secretario de Juventud de la Junta Directiva Nacional (JDN) 01:20 p.m. Llamamiento a la participación en el PRIMERO DE MAYO 01:25 p.m. ¡FELIZ CUMPLEAÑOS ANEP! Los y las presentes le cantamos cumpleaños a la ANEP con motivo de su 60 aniversario: 1958-19 de agosto-2018. 01:30 p.m. Despedida y almuerzo  
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  COMBO FISCAL    Ley 9635 FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS  
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        Acciones Jurídicas  
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ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD  CONTRA LA LEY 9635   En términos generales, la acción de inconstitucionalidad que presentó la ANEP, preparada por su Unidad de Asesoría Jurídica (UAJ), tiene como objetivo inicial atacar, en primera instancia, el artículo 26 de dicha norma, que establece el ámbito de aplicación de esta Ley, ampliándolo a toda la Administración Publica en general, independientemente de su naturaleza jurídica, de su nivel de autonomía, y grado de desconcentración o descentralización.  Desde el momento en que esta nueva Ley otorga al Poder Ejecutivo poderes de dirección y control sobre todas las instituciones de la Administración Pública, eso es, a nuestro juicio, violatorio de una serie de principios y normas constitucionales, como lo es por ejemplo, el principio de autonomía municipal establecido en los artículos 169 y 170 de la Carta Magna.  De modo que el primer punto impugnado de la acción de inconstitucionalidad de referencia es el artículo 26 de la Ley 9635, en la medida que incluye dentro del ámbito de aplicación de esta Ley a las municipalidades y otras instituciones autónomas y entes descentralizados, sin tener en cuenta su nivel de autonomía política, administrativa y financiera.  A nuestro criterio la Ley 9635, contiene una serie de contradicciones con los principios constitucionales de autonomía de la voluntad, seguridad jurídica, progresividad de los derechos fundamentales, justicia tributaria, no confiscatoriedad de los salarios, derecho a la negociación colectiva, etc.  Se impugna el método de calificación, el cual es incierto para todos los funcionarios de la institucionalidad pública por ser el mismo arbitrario; y, además, al ordenar que el mismo será aplicado para todas las instituciones (incluso para las municipalidades), por parte del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (Mideplan), el cual será el ente competente para dictar las metas y planes de acción; buscando darle al Poder Ejecutivo, poder de dirección a las municipalidades y entes autónomos en materia de empleo público.  



15  

 Es importante señalar que, incluso, la LeǇ iŶdiĐa fƌases Đoŵo ͞ĐoŶ las salvedades 
ĐoƌƌespoŶdieŶtes͟, aŵďigüedad Ƌue –eventualmente-, le permitiría a la Administración desaplicar las reglas en el caso que quisieran, violentando la inderogabilidad singular de la norma, pudiendo fundamentar cualquier caso de 
eǆĐepĐióŶ ĐoŶ diĐha ͞salvedad͟.  Se acusa, además, la inconstitucionalidad por violación al principio de igualdad, al crear dos regímenes diferentes de prohibición: uno remunerado con el 65 % para algunos funcionarios de la Administración Central (que incluye a los del Ministerio de Hacienda), mientras que a aquellos que se regulen por leyes especiales les remunerará un 30 % solamente.   También se cuestiona la constitucionalidad de las normas de metodología por evaluación y designación de anualidades nominales en los funcionarios, en la medida que, mientras el Estado se asegura de captar recursos porcentuales basados en el consumo, el aumento por anualidad permanece invariable en el tiempo, causando la pérdida del poder adquisitivo de los trabajadores frente a los gastos; además de vincularse el mismo a la también inconstitucional decisión de obligar a denunciar convenciones colectivas, en las que se pudiera disponer cualquier otro acuerdo.   Otro punto impugnado es el tema de la prohibición que hace la ley 9635, de que se pacten mejores condiciones de trabajo por medio de la negociación colectiva.   Son muchas las normas dentro de la Ley 9635 que consideramos violentan el derecho de la constitución, su articulado y principios contenidos. Por ello es importante la actuación en contra de dichas normas, no solamente pensando en el perjuicio gravísimo contra los intereses de los trabajadores y de las trabajadoras, y la desidia ante el Derecho Internacional Laboral; sino que, también, por el menoscabo al Estado de Derecho, en que se le otorga al Poder Ejecutivo poderes irrestrictos sobre entes descentralizados en materia de empleo público, fomentando el deterioro de la institucionalidad democrática costarricense.   San José viernes 22 de marzo de 2019. Unidad de Asesoría Jurídica (UAJ), ANEP. 
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ALCANCES DEL TÍTULO III DE LA LEY 9635 QUE MODIFICA LA LEY 2166, LEY DE SALARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RESPECTO AL CAMBIO DE MODALIDAD DE PAGO PARA EL SALARIO DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS   I.- A MODO DE INTRODUCCIÓN:  La Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley 9635 del 5 de diciembre de 2018, introdujo una importante reforma a la Ley de Salarios de la Administración Pública, a la cual se le adicionan varios artículos y se le introducen varias normas transitorias.  El contenido de la reforma es amplio por cuanto no solo regula una serie de componentes salariales, sino también establece una nueva regulación sobre las remuneraciones de los funcionarios que conforman el nivel jerárquico del Sector Público y establece una Rectoría y Sistema de Evaluación del Desempeño de los Servidores Públicos. En sus nuevas disposiciones la ley fija límites a la cuantía de los sobresueldos, así como prohibiciones y condicionamientos para su pago. Establece reservas de ley para su creación y hasta limitaciones a la negociación colectiva, todo con una orientación hacia una política salarial restrictiva del Sector Público que a la postre implica una reducción real y sustantiva de los salarios que devengan los funcionarios del Estado.  Sobre el alcance normativo de la reforma es mucho lo que debe decirse, y dada la importancia que tiene la materia salarial, cada uno de los artículos adicionados a la Ley daría por un extenso análisis. Pero interesa ahora enfocarse en uno de los aspectos más controversiales que tiene la reforma, cual es, el resguardo de los derechos adquiridos y de las situaciones jurídicas consolidadas.  Esta Ley de reforma adolece de una redacción muy deficiente que dificulta tener claro el ámbito temporal de su aplicación, de manera tal que se hace necesario hacer un esfuerzo por dilucidar tan importante aspecto. A continuación, expondremos algunas ideas que, sin pretender dar por resuelto el problema para todos los supuestos conflictivos que puedan darse, sí dan luces para facilitar la solución de algunos casos concretos y en particular, el que tiene que ver con el cambio en la modalidad de pago del salario de los funcionarios públicos.   II.- SOBRE LA EFICACIA TEMPORAL DE LAS NORMAS Y EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD  En relación a la vigencia de las normas, impera el principio general conforme al cual, le ley rige a partir de la fecha que ella designe o a partir de su publicación.  “Las leyes solo pueden producir efecto para futuro, es decir, a partir de su entrada en vigor, el tiempo es irreversible y no se puede volver al pasado para modificar los hechos acaecicos 
en él”. (O'Callaghan, Xavier: Compendio de Derecho Civil, Tomo I parte General 4 Edición Editorial de Derecho reunidas S.A. Alcobendas, Madrid, 2002, p. 116).  La puesta en vigor de una nueva ley puede tener efectos extintivos de una precedente, en cuyo caso, con la entrada en vigencia de la nueva norma se extingue a la vez, la vigencia y la eficacia la anterior. Estos casos, también por regla general, los efectos de la derogatoria son hacia futuro – efectos ex nunc- de manera tal que, al derogarse la norma, esta resulta inaplicable a cualquier situación jurídica nacida con posterioridad a la derogación, aunque sus efectos puedan perdurar en el tiempo para mantener situaciones nacidas bajo su imperio. Este sobredimensionamiento de 
la eficacia de las normas, surge del principio denominado “supervivencia del derecho abolido”, que no es más que un corolario del Principio de Irretroactividad de la Leyes.   En relación a esto, la doctrina nacional ha hecho ver que “Si bien es cierto que la cesación de la vigencia de las normas luego de su abrogación es definitiva, no por esta razón puede decirse que la norma se ha extinguido, dado que existen numerosos casos en que ello no ocurre así.  
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En efecto, es pacíficamente aceptado, verbigracia, que las normas derogadas siguen aplicables a situaciones nacidas durante el tiempo en que se mantuvieron vigentes…(las leyes) conservan aún , salvo excepciones, su obligatoriedad para las situaciones de hecho anteriores a la realización del efecto abrogatorio, pues sólo han sido 
sustraídas a su regulación las situaciones sucesivas”.  (HERNÁNDEZ, Rubén: “Las fuentes normativas”, San José, Costa Rica, Universidad Autónoma de Centro América. 1981, págs. 50-51).  En nuestra legislación este principio constituye un derecho fundamental reconocido en el artículo 34 de la Constitución Política, cuyo texto dispone que “A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de una persona o de sus derechos patrimoniales adquiridos o de situaciones jurídicas consolidadas”.    III.- SOBRE SITUACIONES JURÍDICAS CONSOLIDADAS AL AMPARO DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD  Para la Sala Constitucional la situación jurídica consolidada representa un estado de cosas definido plenamente en cuanto a sus características jurídicas y a sus efectos, todo lo cual ha  nacido a la vida jurídica de una regla legal válida y eficaz, de manera tal que de darse una reforma legal que cambie o elimine esa regla, tal modificación no tendrá la virtud de impedir que se den los efectos jurídicos que se esperaban de aquella regla, que quedan siempre protegidos al amparo del principio de irretroactividad y por razones de equiedad y de certeza jurídica.  En palabras propias de la Sala Constitucional, “la garantía constitucional de la irretroactividad de la ley se traduce en la certidumbre de que un cambio en el ordenamiento no puede tener la consecuencia de sustraer el bien o el derecho ya adquirido del patrimonio de la persona, o de provocar que si se había dado el presupuesto fáctico con anterioridad a la reforma legal, ya  no surja la consecuencia (provechosa, se entiende) que el interesado esperaba de la situación jurídica consolidada. Ahora bien, específicamente en punto a ésta última, se ha entendido también que nadie tiene un "derecho a la inmutabilidad del ordenamiento", es decir, a que las reglas nunca cambien. Por eso, el precepto constitucional no consiste en que, una vez nacida a la vida jurídica, la regla que conecta el hecho con el efecto no pueda ser modificada o incluso suprimida por una norma posterior; lo que significa es que –como se explicó– si se ha producido el supuesto condicionante, una reforma legal que cambie o elimine la regla no podrá tener la virtud de impedir que surja el efecto condicionado que se esperaba bajo el imperio de la norma anterior. Esto es así porque, se dijo, lo relevante es que el estado de cosas de que gozaba la persona ya estaba definido en cuanto a sus elementos y a sus efectos, aunque éstos todavía se estén produciendo o, incluso, no hayan comenzado a producirse. De este modo, a lo que la persona tiene derecho es a la consecuencia, no a la regla." (S.C, 7331-97, S.C 2765-97)”.  (Lo resaltado no es del original. (SENTENCIA 6258-2004 SCO)  De la anterior cita de se extrae con claridad que la situación jurídica consolidada no conduce a una petrificación del ordenamiento jurídico, sino a resguardar la permanencia de las condiciones que una persona tenía ya definidas al amparo de una norma extinta, de modo que esas condiciones preestablecidas y sus efectos no se vean alteradas por el imperio de la nueva ley.  La aplicación de las situaciones jurídicas consolidadas en el ámbito del Derecho del Trabajo, reviste particular importancia, no solo porque las relaciones laborales perduran en el tiempo, viéndose sometidas a sucesivos cambios normativos, sino también porque los derechos laborales son en esencia derechos fundamentales que gozan de especial protección en el ordenamiento jurídico.  De aquí que, por regla general, frente a los cambios de la ley, los derechos laborales quedan siempre resguardados en su condición de derechos adquiridos o en su condición de situaciones jurídicas consolidadas.    
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 IV.- SOBRE LA MODALIDAD DE PAGO DEL SALARIO COMO SITUACIÓN JURÍDICA CONSOLIDADA.  Siguiendo el hilo de lo que se viene exponiendo, existen  razones de peso para entender que la modalidad de pago del salario de los funcionarios públicos, constituye una situación jurídica consolidada, que no puede verse afectada por la reforma legal que la Ley 9635 introdujo a la Ley de Salarios de la Administración Pública con la adición del artículo 52 cuyo texto impone a las instituciones públicas ajustar la periodicidad de pago de los salarios de sus funcionarios a la modalidad de pago mensual con adelanto quincenal, para que se tenga como única modalidad de pago legalmente procedente.  Para empezar, debe tenerse en cuenta que tratándose de los funcionarios que a la fecha de entrada en vigencia de la reforma legal se encontraban activos en la Administración Pública, en su caso mantenían ya una relación laboral determinada por condiciones preexistentes a la vigencia de la reforma, lo que supone un estado de cosas que no puede ser modificado perjuicio de sus derechos.  En segundo lugar, la propia ley de reforma en sus transitorio XXV introduce una salvaguarda de derechos jurídicos y situaciones jurídicas consolidadas a favor de los derechos laborales de los funcionarios públicos, especialmente a lo referente al salario. Si el cambio de modalidad en el pago de los salarios tiene efectos perjudiciales para los funcionarios, no existe duda en que tal modificación supondría una violación de la norma transitoria.  Al igual que lo hace la Ley, el Reglamento del Título III DE la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley número 9635 del 3 de diciembre de 2018, referente al empleo público, Decreto Ejecutivo número 41564-MIDEPLAN-H publicado en la Gaceta número 38 del 18 de febrero de 2019, también contiene normas que resguardan los derechos adquiridos y las situaciones jurídicas consolidadas a favor de los funcionarios públicos de cara a la entrada en vigor de dicha Ley. En este sentido, el artículo 3 del citado reglamento, relativo al ámbito de aplicación establece lo siguiente:  
“Artículo 3.- Ámbito de aplicación. Las disposiciones del Título III de la Ley N° 9635 denominado “Modificación De 
La Ley N.° 2166, Ley de Salarios de la Administracio ́n Pu ́blica, de 9 de Octubre de 1957” serán aplicables a los 
servidores pu ́blicos de la Administracio ́n central y descentralizada.   
Por Administracio ́n central, se entendera ́ al Poder Ejecutivo y sus dependencias, asi ́ como todos los órganos de 
desconcentracio ́n adscritos a los distintos ministerios; el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal Supremo de 
Elecciones, y las dependencias y los o ́rganos auxiliares de estos.   
Por Administracio ́n descentralizada, se entendera ́ a todas las instituciones autónomas y semiauto ́nomas, empresas 
pu ́blicas del Estado, universidades pu ́blicas, municipalidades y la Caja Costarricense del Seguro Social.   
Las disposiciones del presente reglamento no tendra ́n efecto retroactivo y por lo tanto respetara ́n los derechos 
adquiridos y situaciones juri ́dicas consolidadas previo a la entrada en vigencia de la Ley N 9635, de conformidad 
con las disposiciones transitorias al Ti ́tulo III de dicha ley.   Corresponden a derechos adquiridos, los incentivos, sobresueldos, pluses, remuneraciones adicionales o cualquier otro de naturaleza equivalente, que previo a la entrada en vigencia de la Ley N 9635, integraban el salario total del servidor público, en propiedad o interino”. (El subrayado no es del original).   
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Por su parte, el artículo 21 del mismo reglamento que trata específicamente sobre la modalidad de pago de los servidores públicos, si bien dispone que “Los pagos deberán ajustarse a la modalidad de pago mensual con adelanto 
quincenal, segu ́n lo dispuesto en el arti ́culo 52 de la Ley N° 2166, adicionados mediante arti ́culo 3 de la Ley N° 9635”, tal disposición debe interpretarse en armonía con lo preceptuado en el artículo 3 antes citado; esto es:  El ajuste a la modalidad de pago mensual con adelanto quincenal, no podrá hacerse con efecto retroactivo, y, por lo tanto, las Administraciones Públicas, deberán mantener la modalidad de pago existente previo a la entrada de vigencia de la ley, por cuanto en ello existe una situación jurídica consolidada que debe de respetarse a favor de los funcionarios.  Extracto de las consideraciones legales acerca de la ley nº 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, elaboradas por el equipo jurídico interno y consultores externos de la ANEP   San José, marzo del 2019.   Elaborado por el Esteban Calvo Rodríguez, Doctor en Derecho, Especialista en Derecho Laboral Consultor Jurídico Externo de ANEP Bufete Laborem Consultores   
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     Policías   
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Producto de la entrada en vigencia de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas, No. 9635, “Combo fiscal”, los cuerpos policiales manejan dos 

regímenes salariales: unos funcionarios con incentivos salariales y otros que no 

los recibirán nunca más, a pesar de ser todos parte de un régimen de excepción 

conceptuado como un todo único.  

 

La entrada en vigencia de esta ley abre, nuevamente, el debate en torno al salario 

y las condiciones laborales de las personas trabajadoras de los distintos cuerpos 

policiales del país, siempre tratadas con mucho desdén en la materia. 

 

Los policías están en el rango de los salarios más bajos del Gobierno Central. 

No obstante, el “combo fiscal” no hizo ninguna excepción con los cuerpos 

policiales. Por el contrario, se estableció una política salarial regresiva, al 

afectar y eliminar algunos de los incentivos salariales que forman parte del 

salario de nuestros uniformados.  

 

Paradójicamente, al mismo tiempo que vemos el empoderamiento del 

narcotráfico, la incursión e infiltración del crimen organizado en nuestro país, 

y el crecimiento de la actividad delictiva producto de la exclusión social, se 

afecta el salario de nuestros y de nuestras policías. La Administración se 

conforma con decir que la ley afectara únicamente a los nuevos funcionarios, 

no a los que ya están en servicio. ¡Vaya consuelo!   
¿Qué se afecta? La carrera policial, al no reconocerse los cursos atinentes a la 

función policial. Desaparece el Quinquenio (5 % de aumento por cada cinco 

años de servicio policial); la anualidad se ve amenazada y pasa a ser un monto 

nominal. Se da una especie de congelamiento salarial. Todo, para un promedio 

de ૿42.500 colones mensuales menos en el salario de los nuevos policías.   
 

Lic. Mainor Anchía Angulo 

Directivo Nacional ANEP 

Presidente Seccional ANEP-Fuerza Pública.  

Afectación Cuerpos Policiales   
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     Caja Costarricense de Seguro Social    
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 LEY 9635: UN RETROCESO EN MATERIA DE DERECHOS LABORALES PARA LA POBLACIÓN TRABAJADORA DE LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL  La Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) es, sin duda, una institución baluarte de nuestro sistema de Seguridad Social; y, a su vez, un importante referente de las luchas sociales en nuestro país desde los 
años 40’s hasta el presente, en la búsqueda de derechos para la población asegurada y, desde luego, para su cuerpo laboral que brinda servicios de salud.  Durante más de setenta años, los y las costarricenses de varias generaciones hemos recibido, de una u otra manera, los invaluables beneficios de contar con esta institución aseguradora, garante hasta de nuestra paz social y que, sin temor a equivocarnos, ocupa un importante lugar a lo largo del continente americano.  De igual manera, la Caja Costarricense del Seguro Social ha estado en la mira de grandes intereses corporativos económicos que ven en la salud un lucrativo negocio. Asimismo, la clase política gobernante, por acción y omisión, ha promovido acciones tendientes a un cambio estructural en su funcionamiento.   Desde los años 80’s del siglo pasado, con los planes de ajuste estructural (PAE’s), se intenta cambiar su naturaleza, buscando convertir su labor de otorgar servicio en administradora de los mismos; y, solapadamente, privatizar los servicios y meter mano a los recursos que administra como es el caso de los fondos del régimen de Invalidez, Vejez y Muerte (I.V.M.), el cual tiene al Estado como principal moroso, pese a que la mayoría de sus fondos se invierten en la hacienda pública.  En diferentes momentos se ha tenido que salir en defensa del sistema tal como está definido en su ley constitutiva, bajo los pilares que la sustentan, que son Universalidad, Solidaridad, Equidad y, Servicio, en riesgo permanente  La institución, además, tuvo diferentes momentos históricos en la conquista de derechos laborales desde su mismo nacimiento.  En la actualidad, la relación laboral se rige por una normativa vigente desde el año 2003 y de la que ANEP es suscribiente. La misma, desde nuestra óptica, tendrá serios cambios regresivos a la luz de la ley 9635 de reciente aprobación en el congreso pese a, la lucha ofrecida desde la institución por la mayoría de sus trabajadores y de sus trabajadoras; lucha en la cual ANEP tuvo una participación muy importante hasta el último día de lo que conocimos como la Huelga Patriótica Contra el Combo Fiscal.  Para dejar solo un ejemplo, la nefasta ley se trae abajo, al menos de momento, la cesantía, el pago bisemanal y las anualidades, vulnerando la autonomía de gobierno prevista en la Constitución Política para la Caja Costarricense del Seguro Social.  Nuestra organización, ANEP, fue la única que, a la luz de la Reforma Procesal Laboral mantuvo el movimiento durante 89 días con un grupo de trabajadores y de trabajadoras; muy a pesar de las decisiones de otras organizaciones gremiales que decidieron salir antes, en el marco del ataque a mansalva de medios practicantes del periodismo del odio, en total conjunción con el gobierno de turno en alianza con los partidos políticos PLN, PUSC y PAC y el empresariado que aglutina la UCAAEP.   Los esfuerzos sindicales posteriores, con miras a preservar los derechos adquiridos en la Caja, han sido prácticamente infructuosos frente a una Junta Directiva institucional al poder del Ministerio de 
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Planificación Nacional y Política Económica (Mideplan), el cual cumple fielmente órdenes de Casa Presidencial.  ANEP asistió a varias reuniones con la Presidencia Ejecutiva CCSS y con Mideplan y ello condujo a un arreglo interpretativo que aún continúa debatiéndose pero que, en realidad, no logra respetar acuerdos en el tiempo, vulnerados por la perversa ley 9635.  Consideramos un retroceso en materia de Derechos Laborales de cuyos efectos será responsable el actual gobierno Piza-Alvarado y sus socios del congreso encabezados por el diputado del PLN Carlos Ricardo Benavides Jiménez.  En resumen, los nuevos trabajadores serán seriamente afectados con esta Ley. Los antiguos, nada seguro tienen. La Normativa institucional pierde algunos artículos: el más importante el que se refiere a cesantía misma que pasa de 20 a 8 salarios, artículo 41 concretamente.  La anualidad y otros incentivos salariales reciben un cambio radical a partir de la evaluación del desempeño y en su porcentaje. cuyo futuro también dependerá de acuerdos en el tiempo.  El pago bisemanal entra en limbo y depende su futuro de un proyecto de ley para mantenerse...la institución por el sistema operativo que ostenta no le resulta sencillo realizar cambios en el corto plazo. Otro aspecto que se patea hacia adelante.  Conclusiones Generales  1) Una realidad que admiten las organizaciones sindicales es que ahora se actuará a la sombra de lo que establece la Ley 9635 y su reglamento, quedando la salvedad de que se respetarán los derechos laborales antes del 5 de diciembre del año 2018.  2) Las organizaciones sindicales firmantes del acuerdo procuran mantener una mesa de diálogo abierta muy a pesar de la afectación de los nuevos trabajadores, que parecieran ser mayoría actualmente en la institución y que merece que se les hable con datos claros y de manera transparente.  3) La posición sindical mostrada desde el momento en que se discutía en la Asamblea Legislativa el expediente 20580, hasta la aprobación de la Ley 9635, muestra serias debilidades en la articulación del movimiento sindical a lo interno de la Caja. Algunas de sus organizaciones se muestran hegemónicas y otras con un marcado gremialismo.   4) Un aspecto de carácter político relevante a destacar es la dispensa realizada sobre la regla fiscal y la mención que queda de parte de la representación fiscal de oposición a la Ley 9635.  Finalmente, la ANEP plantea realizar un encuentro urgente con delegados  delegadas sindicales e integrantes de directivas de seccionales de la organización en la CCS, que nos permita llegar a acuerdos para la exigencia de participación en las mesas de diálogo, o bien tratar los asuntos desde afuera con los trabajadores agremiados a nuestro sindicato. Esta última posición, evidentemente, nos conducirá a una confrontación abierta que debemos valorar.   Giovanny Ramírez Guerrero Directivo Nacional ANEP Responsable ANEP-CCSS 
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     Sector Municipal  
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 EL COMBO FISCAL  Y EL RÉGIMEN MUNICIPAL  
Poco a poco va creciendo un sentimiento en 

el seno del conglomerado institucional 

municipal costarricense, de que su autonomía 

constitucional ya no lo es tanto. Es más, de 

que la misma ha sido eliminada al aprobarse 

la ahora Ley de la República No. 9635, cuyo 

nombre oficial es Fortalecimiento de las 

finanzas públicas, aunque durante su 

confrontativa tramitación político-

parlamentaria, mediando una huelga de tres 

meses de duración, se le conoció 

popularmente como combo fiscal. Al 

momento de escribir este comentario, 

alcaldes, integrantes de concejos municipales 

y, por supuesto, el personal profesional, 

técnico, administrativo y operativo de los 

municipios; empiezan a calibrar la naturaleza 

perversa de esta legislación 

dogmáticofiscalista que, en lo más mínimo, 

tuvo en consideración la naturaleza del 

desafío del desarrollo local en una sociedad 

de desigualdad, de violencia, de desempleo, 

de pobreza y de exclusión. En realidad, fue 

realmente productiva la campaña que las 

organizaciones sindicales desplegaron para 

tratar de que se comprendiera bien en el 

mundo municipal nacional, que la legislación 

del combo fiscal sería contraproducente para 

el devenir cualitativo de la figura de gobierno 

de la institucionalidad republicana que es más 

cercana a la gente: la municipalidad. Para la 

corriente sindical en la cual militamos resulta 

muy satisfactorio tener como resultado de la 

campaña cívica contraria al combo fiscal, que 

casi 60 concejos municipales del país se 

pronunciaran contra esta ley durante el 

tiempo de su tormentosa, tramposa y 

acelerada tramitación parlamentaria. 

Satisfacción más que gratificante al 

constatarse el poderío políticomediático y 

económico-empresarial que hubo que 

enfrentar, del actual gobierno de la República, 

compuesto por la alianza de los partidos 

Liberación Nacional, Unidad Social Cristiana 

y Acción Ciudadana, el PLUSC-PAC, para 

mencionarlo en argot popular. Ahora que la 

ley está vigente luego del fallo constitucional 

de compadre hablado (el cual denunciaremos 

tantas veces como podamos), hemos 

detectado cuatro ámbitos de preocupación de 

las autoridades municipales y de su personal 

consciente, ante la imposición de esta 

detestada legislación. La primera tiene que 

ver con lo que resulta fundamental para la 

vida personal, familiar y social de cualquier 

persona trabajadora asalariada con empleo y 

salario fijo. Precisamente esto: el futuro del 

salario, de su poder adquisitivo, de su 

adecuación al variante pero siempre 

creciente costo de vida; el futuro mismo del 
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propio empleo y la estabilidad en el mismo y 

de su futura jubilación. La verdad es que todo 

esto quedó cuestionado y amenazado por 

dicha legislación 9635. Ya hay grupos 

laborales municipales afectados y en proceso 

de impugnación de ataques a sus salarios 

producto de la Ley 9635. La segunda tiene 

que ver con el desarrollo de la fuerza laboral, 

su adecuación al desafío del crecimiento del 

gobierno local, la circunstancias 

socioeconómicas y culturales en que el 

mismo se desenvuelve; en oposición a los 

tentáculos del Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica (Mideplan), 

designado como el “ente rector” del empleo 
público del país de ahora en adelante; algo 

así como un “super Servicio Civil”, de 
tecnocráticos dictados centralistas, 

verticalistas y cercenadores del peculiar 

devenir de la cotidianeidad en el cantón, en 

cuanto a los vínculos con la comunidad 

relacionados con la prestación de servicios 

municipales y la demanda comunal al 

respecto, siempre creciente, siempre 

variante. La tercera es la vinculación de la 

estructura del presupuesto municipal con la 

gestión fiscal del Gobierno Central, a cargo 

del Ministerio de Hacienda (especialmente), 

en vínculo político con el endeudamiento 

público y con la variación del mismo con 

respecto al Producto Interno Bruto (PIB); para 

inmiscuir al sistema municipal en su manejo 

político-ejecutivo metiendo mano en las arcas 

municipales: los “remanentes” de las 
transferencias, el presupuesto propio y/o los 

superávits del mismo. Dado que la ley 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, por 

su abrupto y sinuoso caminar en los pasillos 

del poder y en los escritorios de la tecnocracia 

neoliberal que la ideó, esta tercera 

preocupación, se transforma en amenaza, 

por cuanto los vacíos y las contradicciones 

que contiene en este apartado de la regla 

fiscal y del endeudamiento público, aunque 

deja en el limbo cómo debería proceder una 

alcaldía y/o un concejo municipal ante la 

intrusión fiscal del Gobierno Central; es real 

que éste saldría siempre ganando por el 

poder político que de él emana y el entorno 

hegemónico de carácter económico que le 

sustenta. La cuarta tiene que ver con el 

ejercicio político-democrático de la 

competencia electoral que la vida republicana 

marca para el régimen municipal. ¿Cuánta 

certidumbre tendría la ciudadanía electora de 

que sus preferencias tendrían concreción real 

en cuanto a las promesas que formulan las 

personas postulantes, si en el ejercicio de los 

cargos una vez electos, la dependencia tácita 

de éstos del poder político central ahora 

podría serlo más concretamente, mediante 

los factores mayores de ese poder, Mideplan 

y Hacienda, custodiando el ejercicio 

municipal cotidiano? Dejamos planteadas 

ante la comunidad municipal estas 

consideraciones nuestras, con el ánimo de 

aportar para el desarrollo de nuevo tipo en la 

conciencia de la familia municipal 

costarricense, ante lo que podría ser el mayor 

desafío de su historia republicana: la 

recuperación estratégica, también de nuevo 

tipo, de la autonomía municipal. 

Continuaremos con el tema.  

  Albino Vargas Barrantes Secretario General  Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP)  Página de Opinión Diario Extra Miércoles 6 de marzo de 2019 
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      Fracaso de las  Políticas Neoliberales  del PLUSC-PAC            
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 www.icefi.org El Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales -ICEFI- es un centro de pensamiento independiente a gobiernos, partidos políticos o cualquier otra organización de la sociedad civil, que elabora investigaciones y análisis técnicos en materia fiscal en América Central. Además, brinda información, asesoría y capacitación sobre estos temas, especialmente a los poderes legislativos, autoridades locales y organizaciones sociales y políticas. Con una visión integral y de largo plazo, el ICEFI promueve la discusión y reflexión de los temas fiscales para buscar consensos y acuerdos que contribuyan a la edificación de sociedades y Estados equitativos, democráticos y prósperos. VISIÓN Contribuimos a que las sociedades centroamericanas edifiquen Estados democráticos, prósperos e incluyentes, a través del conocimiento, pensamiento, diálogos y debates sobre temas fiscales. MISIÓN Ser una organización centroamericana líder y referente internacional en temas fiscales. Generar conocimiento, desarrollar propuestas e incidir en el diálogo, las políticas públicas y la edificación de ciudadanía. Construir sociedades inclusivas, equitativas, transparentes y democráticas en Centroamérica. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  Para el cumplimiento de su misión, el ICEFI trabajará en el logro de dos objetivos estratégicos, enfocados en el trabajo toral de todo centro de pensamiento. Para ambos objetivos se han desarrollado estrategias y acciones. Objetivo estratégico 1: Producir conocimiento, estudios y análisis que constituyan insumos para promover la sostenibilidad, suficiencia y transparencia fiscal, así como el desarrollo de los países de la región.  Objetivo estratégico 2: Promover el diálogo e incidir en la política fiscal de Centroamérica, como agente de cambio efectivo y confiable. 
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  OBJETIVOS OPERATIVOS  En apoyo a la misión y a los objetivos estratégicos definidos, se plantean dos objetivos de carácter más instrumental u operativo, que permitirán asegurar el buen funcionamiento del ICEFI, así como su sostenibilidad: Objetivo operativo 1: Participar y fomentar redes y alianzas que construyen un lenguaje común sobre política fiscal y desarrollo, y que fortalecen sus capacidades técnicas, académicas y de incidencia.  Objetivo operativo 2: Fortalecer el desarrollo institucional, siendo efectivos en el manejo de los recursos financieros, materiales, técnicos y humanos con que se cuente.  LOS RESULTADOS A BUSCAR  Resultados estratégicos 1. Los sistemas tributarios de Centroamérica avanzas hacia la suficiencia, simplicidad y progresividad de los impuestos.  2. El gasto público se ejecuta con mayor efectividad. 3. Centroamérica avanza hacia una política fiscal con enfoque de sostenibilidad y suficiencia.  4. Centroamérica es una región más transparente, que cuenta con una ciudadanía más empoderada y participativa en material fiscal. Resultados operativos  1. Las redes mundiales de investigación e incidencia fiscal tienen al ICEFI como referente regional.  2. El ICEFI consolida su institucionalidad.  
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  DEBACLE FISCAL:  FRACASO ROTUNDO DE LOS GOBIERNOS PLUSC-PAC   “Juzgados y sentenciados”, fiscal y tributariamente hablando. Así interpretamos nosotros la publicación del documento “Desafíos fiscales estructurales de Costa Rica: más allá de la reforma fiscal de 2018”, elaborado por el ICEFI.   Según su sitio web, www.icefi.org, el Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales -ICEFI-, 
“...es un centro de pensamiento independiente a gobiernos, partidos políticos o cualquier otra organización de la sociedad civil, que elabora investigaciones y análisis técnicos en materia fiscal en América Central. Además, brinda información, asesoría y capacitación sobre estos temas, especialmente a los poderes legislativos, autoridades locales y organizaciones sociales y políticas. Con una visión integral y de largo plazo, el ICEFI promueve la discusión y reflexión de los temas fiscales para buscar consensos y acuerdos que contribuyan a la edificación de sociedades y Estados equitativos, democráticos y prósperos”.   Tanto tiempo de nuestra parte; tantos comentarios, artículos y declaraciones periodísticas; tanto esfuerzo político-social y sindical (junto otros valiosísimos aportes académicos y partidarios en la línea de la promoción del bien común y de la noble lucha contra la desigualdad y contra la exclusión sociales), se recompensan, mediando con gran autoridad profesional e intelectual en este documento, “Desafíos fiscales estructurales de Costa Rica: más allá de la reforma fiscal de 2018”.   Hace tiempo habíamos acuñado la expresión Transformación Tributaria Estructural para denominar la gigantesca tarea cívico-patriótica y sociopolítica con miras a cambiar la profunda naturaleza perversa de la situación impositiva-fiscal del país, misma que está en la base de los graves desequilibrios que vienen amenazando a la Democracia misma; y, que, por otra parte, dejan en contundente evidencia el fracaso de las últimas administraciones gubernativas de la hoy tríada gobiernista PLUSC-PAC.   Efectivamente, los partidos Liberación Nacional, Unidad Social Cristiana y Acción Ciudadana nunca quisieron enfrentar el real poder hegemónico político-económico que ha contralado las sucesivas administraciones gubernativas de cada uno (incluida la actual); y, por tanto, en conjunto, son responsables de la actual debacle fiscal del país, por un lado.  Por otro, se han hecho acreedoras al descrédito ciudadano, a la deslegitimación política y al desprestigio total, al punto de que Carlos Alvarado Quesada esté en esto momentos calificado como el peor gobernante presidencial de las últimas cuatro décadas.   

http://www.icefi.org/
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   La debacle fiscal en la que está el país, por tanto, no es más que los resultados del fracaso total de los gobiernos PLUSC-PAC; debacle y fracaso que el objetivo, profesional y serio documento del ICEFI, “Desafíos fiscales estructurales de Costa Rica: más allá de la reforma fiscal de 2018”, sintetiza en estos 10 aspectos:   1) Gasto público insuficiente para atender las demandas de la población; y sumamente rígido. 2) Poca transparencia en la ejecución del gasto. 3) Los ingresos públicos son insuficientes para cubrir los gastos. 4) La carga tributaria es rígida. 5) Los resultados del combate a la evasión tributaria son muy pobres. 6) La estructura tributaria no permite el combate a los flujos ilícitos de capitales (FIC). 7) Estructura tributaria regresiva. 8) Persiste el otorgamiento de gastos tributarios como estrategia de competitividad. 9) El déficit fiscal ha sido creciente. 10) La deuda pública tiene rasgos de insostenibilidad.  Cada uno de estos diez aspectos que, de manera elegante y diplomáticamente el ICEFI denomina 
“desafíos fiscales estructurales de Costa Rica”, y que nosotros puntualizamos como los elementos más notables de la debacle-fracaso de los gobiernos Calderón Fournier, Figueres Olsen, Rodríguez Echeverría, Pacheco de la Espriella, Arias Sánchez, Chinchilla Miranda, Solís Rivera y Alvarado Quesada (todavía en desarrollo); caracterizan la situación socioeconómica del país con estos comentarios formulados por el estudio del ICEFI y que resultan de obligada atención para todas las personas habitantes de nuestro país:  El ritmo de crecimiento de Costa Rica se desaceleró después de la crisis financiera de 2009; Costa Rica ha ido perdiendo relevancia como destino para la inversión extranjera; la infraestructura vial es inferior en calidad al respecto de Centroamérica; 2 de cada 10 costarricenses continúan viviendo en condiciones de pobreza (ya casi 3, decimos nosotros); Costa Rica es el único país de Centroamérica en el que la desigualdad ha aumentado durante el siglo XXI; el desempleo afecta la economía y el bienestar (el oficial, indicamos nosotros, ya está superando el 12 %); los indicadores de inseguridad han crecido en los últimos años; persisten desafíos en la cobertura de la educación preescolar y secundaria II; …´  Para los movimientos sociales costarricenses, especialmente los sindicales, el documento del ICEFI, “Desafíos fiscales estructurales de Costa Rica: más allá de la reforma fiscal de 2018”, representa una excelente guía de acción para los próximos meses; especialmente para organizaciones sindicales que tenemos en nuestras plataformas de lucha este tipo de temas-país, más allá de la necesaria atención de las tareas cotidianas corporativo-gremiales. 

 

Albino Vargas Barrantes 

Secretario General 

Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP) 

 

18 de febrero de 2019 

LA REVISTA 

www.revistacr 
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ICEFI COSTA RICA: CONTEXTO ECONÓMICO Y SOCIAL  1- El ritmo de crecimiento de Costa Rica se desaceleró después de la crisis financiera de 2009 2- Costa Rica ha ido perdiendo relevancia como destino para la inversión extranjera 3- La infraestructura vial es inferior en calidad al resto de Centroamérica, aun cuando hay mayor oferta 4- Dos de cada 10 costarricenses continúan viviendo en condiciones de pobreza 5- Pese a su modelo de bienestar, Costa Rica es el único país de Centroamérica en el que la desigualdad ha aumentado durante el siglo XXI 6- El desempleo afecta la economía y el bienestar 7- Aunque con un nivel de seguridad superior al resto de Centroamérica, los indicadores de inseguridad han crecido en los últimos años 8- Persisten desafíos en la cobertura de la educación preescolar y secundaria II  
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        Endeudamiento Público           
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 ¡LOS EMPLEADOS PÚBLICOS NO SOMOS RESPONSABLES DEL DÉFICIT FISCAL! 
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MÁS IMPUESTOS: MÁS ROBO, MÁS 
DEFRAUDACIÓN… MÁS CASTIGO A LA GENTE  

Recientemente atendimos en nuestra 

sede y con base en su explícita 

solicitud, a la más reciente misión del 

Fondo Monetario Internacional (FMI), 

de visita en el país, encabezada por el 

señor Ravi Balakrishnan, jefe de la 

misma; interesados en conocer 

nuestras consideraciones sobre el 

problema fiscal del país, a partir de la 

aprobación-imposición legislativa, de 

manera tramposa y mediando el fallo 

constitucional de compadre hablado, 

de la hoy ley de la República No. 9635, 

que lleva el pomposo nombre de 

Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas. Como es lógico suponer, 

nuestra exposición se centró en 

señalar que de “fortalecimiento de las 
finanzas públicas” esa legislación es 
poco lo que contiene, aunque sí está 

cargada de medidas en contra de la 

sostenibilidad financiero-económico 

de la mayoría de los hogares 

costarricenses; y, en lo específico, de 

empobrecimiento salarial para miles 

de personas trabajadoras asalariadas 

del sector Público; y de mayor 

empobrecimiento en los hogares de 

las familias con salarios percibidos 

desde el sector privado y en las que 

reciben sus ingresos de actividad 

laboral informal. Nada nos sorprendió, 

luego de esa visita, las públicas 

recomendaciones generadas por la 

misión del FMI; como tampoco 

esperábamos que se refirieran a los 

puntos centrales de nuestra 

exposición privada a ellos, en cuanto 

a evasión, elusión, regresividad 

tributaria, deuda pública y los abusivos 

intereses de la misma, fraude 

aduanero fuera de control, dinero 

sucio del narcotráfico, así como las 

pérdidas fiscales por corrupción. La 

desconsideración de las 

recomendaciones del FMI para con las 

mayorías populares, sigue la lógica de 

las políticas de esta entidad financiera 

multilateral: que los y las de abajo, que 

son los más, paguen la crisis fiscal que 

fue generada por los y las de arriba, 

que terminaron enriqueciéndose. El 

FMI recomienda (por ahora), subir el 

impuesto del valor agregado, ahora 

IVA antes ventas, del 13 al 15 %; 

gravar los excedentes de las 

cooperativas; bajar fuertemente el 

límite del monto exento de impuesto al 

salario (ahora fijado en 817 mil 

colones), para abarcar a más 

población trabajadora con empleo y 

salarios fijos; subir la tasa de 

impuestos sobre la propiedad y/o 

bienes inmuebles; y, aumentar los 

impuestos selectivos sobre bienes y 

servicios. Particularmente, al ser el 

ahora IVA (impuesto al valor 

agregado), el más injusto de todos los 
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impuestos pues se aplica a la gente 

sin discriminar capacidad de ingreso, 

la recomendación del FMI tiene más 

perfil de condena a un 

empobrecimiento mayor para las 

familias de ingresos medios y bajos 

con empleo formal y salario fijo, como 

para aquellas que luchan por subsistir 

en medio de la informalidad. Por otra 

parte, este tipo de impuestos que 

propone el FMI, que refuerzan la ya de 

por sí injusta estructura tributaria 

regresiva del país; amén de que como 

ya es “cosa natural”, tienen altos 
niveles de evasión y de elusión, por 

tanto, solo permiten que lleguemos a 

la conclusión de que más impuestos 

es más robo, es más defraudación; en 

fin, más castigo a la gente. El FMI 

sabe que la ley 9635- combo fiscal, no 

sirvió para nada… tan sólo para hacer 
daño a quienes no tienen 

responsabilidad por el déficit fiscal: la 

clase trabajadora. Por eso recomendó 

más impuestos sobre las espaldas de 

los que ya están siendo afectados por 

esa ley 9635. La real verdad es que la 

gravedad del monto de la deuda 

pública (que ya sobrepasa los 34 mil 

millones de dólares), la espantosa 

cuantía de un pago diario por 

intereses y amortización de esa deuda 

de más de 10 mil millones de colones, 

cada 24 horas de este año 2019; la 

descalificación que le dieron las 

calificadoras de riesgo a la ahora ley 

9635; la terquedad del gobierno 

Alvarado-Piza de que le aprueben en 

la Asamblea Legislativa un nuevo 

endeudamiento de 6 mil millones de 

dólares y su anuncio de que vendrá un 

segundo paquetazo de impuestos… 
son datos y circunstancias que 

abonan el terreno para que en un 

plazo no determinado que no sería 

demasiado largo, la situación fiscal del 

país obligue a un rescate financiero 

por parte del FMI o del Banco Mundial, 

o de ambos juntos, con dramáticas e 

inenarrables consecuencias sociales 

devastadoras. En tal sentido, no 

podemos dejar de hacer notar de que 

el Gobierno está pidiendo un préstamo 

de urgencia al Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), por 700 millones 

de dólares, para “flujo de caja” y que 
solamente le ofrecen la mitad. La otra, 

luego de cumplidas varias 

condiciones. ¿Cuáles? Tal vez no sea 

difícil adivinarlas. ¿Será esto el 

preludio de que, a fin de cuentas, los 

neoliberales en el ejercicio del poder 

hegemónico dentro del gobierno 
Alvarado-Piza dirán que 

“irremediablemente” habrá que pedir 
un rescate financiero al FMI?...   Albino Vargas Barrantes Secretario General Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP)  La Revista www.larevista.cr  Lunes 11 de marzo de 2019 

http://www.larevista.cr/
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        Ofensiva Antisindical del Gobierno Alvarado-Piza  y del PLUSC - PAC          
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PROYECTOS ANTISINDICALES  

EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
 

NÚMERO TÍTULO CONTENIDO 
21009 LEY DE 

ALTERNANCIA 
TEMPORAL EN 

LAS 
ORGANIZACIONES 

SINDICALES 
Proponente: Paola 

Vega rodríguez 
PAC. 

Este proyecto de Ley propone prohibir la reelección 
consecutiva de un mismo género en los puestos 
directivos de organizaciones sindicales. Es una visión 
miope del feminismo a ultranza y claramente ligado a 
intereses políticos partidarios y empresariales que no 
quieren que trabajadores tengan una formación de vida 
en la lucha sindical.  Para ello la diputada de gobierno 
proponente (muy afectada por el alto impacto de la 
pasada huelga nacional) utiliza el criterio de alternancia 
histórica, pero solo para sindicatos de trabajadores, no 
así para los sindicatos de empleadores, llámense 
cámaras empresariales u otro tipo de organizaciones 
sociales o de colegios profesionales. La diputada ve 
solo lucha de género donde los trabajadores y 
trabajadoras vemos escuela y la universidad de la vida, 
que hace que una persona adquiera las herramientas 
necesarias para liderar organizaciones sindicales y 
enfrentar con pensamiento crítico, experiencia de toda 
una vida a los sectores plutócratas y sus lacayos. 

21049 LEY PARA 
BRINDAR 

SEGURIDAD 
JURÍDICA SOBRE 
LA HUELGA Y SUS 
PROCEDIMIENTOS 

Proponente: 
Carlos Ricardo 

Benavidez PLN y 
otros y otras. 

En términos generales este proyecto pretende restringir 
ostensiblemente el derecho a la huelga en Costa Rica. 
Discriminatoriamente el diputado proponente estable 
mecanismos de notificación para las organizaciones 
sindicales y no así para los patronos, incluso lleva al 
extremo de plantear la disolución de la organización 
sindical en casos, de lo que él entiende, sean 
actuaciones indebidas de miembros de estas, reduce 
plazos de notificaciones y de las resoluciones judiciales 
en caso de huelgas.  
 
Cambios para la celeridad en las notificaciones 
 
Entre los cambios propuestos están los siguientes: 
a) Que en los estatutos del sindicato se incluya un 
medio electrónico para recibir notificaciones judiciales y 
administrativas. Esta dirección electrónica deberá estar 
debidamente registrada ante el Poder Judicial y el 
Ministerio de Trabajo. 
b) La responsabilidad de mantener actualizado dicho 
medio electrónico para notificaciones es de la 
organización sindical y en caso de incumplimiento de 
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este requisito, las resoluciones se tendrán por 
notificadas de forma automática. 
c) Que las notificaciones sobre la declaratoria de 
ilegalidad de las huelgas se realicen por el medio 
electrónico debidamente registrado y en el caso de las 
coaliciones temporales de trabajadores, dicha 
notificación se realizará mediante una publicación en 
uno de los medios de circulación nacional, -sea impresa 
o electrónica. 
 
Causales de disolución de un sindicato 
Se agregan como causales para la disolución de un 
sindicato la organización o incitación a sus afiliados a 
limitar o restringir la libertad de tránsito de los 
ciudadanos, realizar sabotajes sobre bienes públicos y 
llevar a cabo cualquier conducta que comporte un ilícito 
penal. 
 
Ilegalidad y plazos para los procedimientos de la 
huelga en servicios 
esenciales 
Esta reforma establece que, en el caso de huelga en 
servicios esenciales, como es manifiestamente ilegal, 
no procederá el trámite de calificación. La parte 
empleadora podrá iniciar una gestión ante al Juzgado 
de Trabajo del Primer Circuito Judicial de San José, en 
donde se solicite ordenar a los trabajadores su 
reincorporación a sus puestos de trabajo en un plazo 
máximo de veinticuatro horas. 
Por otro lado, se establece que la orden judicial que 
demande a los trabajadores la reincorporación a 
labores en servicios esenciales, se emitirá sin conceder 
audiencia previa y se notificará por el medio electrónico 
registrado ante el Poder Judicial. 
También resulta importante anotar que la apelación 
cabrá tanto para el caso en que se ordene la 
reincorporación de los trabajadores como en el caso en 
que se deniegue. La apelación deberá formularse en el 
plazo de veinticuatro horas y será admitida únicamente 
en el efecto devolutivo, por lo que los trabajadores 
estarán obligados a reincorporarse a sus puestos de 
trabajo mientras se tramita el recurso. 
Además, se establece que la Procuraduría General de 
la República estará legitimada para promover 
directamente la gestión en caso de la huelga en 
servicios esenciales. 
 
 
 



50  

Medidas inmediatas en el caso de las huelgas 
Al respecto de deja claro que el rebajo salarial de los 
trabajadores que van a una huelga que es declarada 
ilegal, deberá realizarse de manera retroactiva desde el 
momento que inicia la huelga y el patrono solicita la 
declaratoria de ilegalidad. 
 
Competencia en la calificación de las huelgas 
La calificación de la huelga que afecte en más de dos 
provincias o a nivel nacional, le corresponderá 
tramitarla al Juzgado de Trabajo del Primer Circuito 
Judicial de San José. También se prevé que en 
aquellos casos en que este Juzgado presente algún 
problema para resolver la gestión con la celeridad que 
amerita, resultarán también aplicables las disposiciones 
relativas a la competencia del Tribunal de Apelaciones 
y de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia. 
 
Obligatoriedad de los jerarcas de actuar con 
celeridad en el caso de las 
huelgas en los servicios públicos 
Se establece que en el caso de las huelgas en los 
servicios públicos los jerarcas tengan la obligatoriedad 
de solicitar la calificación inmediatamente inicie el 
movimiento y no se pierda valioso tiempo que afecta los 
derechos fundamentales de la población. Caso 
contrario pueden incurrir en las responsabilidades que 
la Ley señala. 
 
Suspensión de huelgas calificadas legales por 
afectación de los servicios 
En esta reforma se propone que en los casos de huelga 
en servicios públicos que haya sido calificada de 
legalidad y hayan transcurridos ocho días naturales a 
partir de la firmeza de dicha declaración, sin que las 
partes hubiesen alcanzado una solución al conflicto o al 
menos un acuerdo para deponerla mientras continúan 
las negociaciones, la parte patronal podrá solicitar al 
Juez la suspensión de la huelga cuando se compruebe 
que la misma está causando daños de difícil o imposible 
reparación a la ciudadanía. 
 
 
 
 
 
 
 



51  

Plazos para calificación en el caso de las huelgas 
en servicios públicos en 
los que está permitida 
En los casos de calificación de huelga en aquellos 
servicios públicos en que esta se permite, se establece 
un plazo de 24 horas para dictar la sentencia, a partir 
de la substanciación de los autos.  
 
Plazos para dictar las órdenes de reincorporación 
en el caso de las huelgas 
en servicios públicos esenciales 
En el caso de las huelgas en servicios públicos 
esenciales se establece un plazo de veinticuatro horas 
para que el juez emita la orden judicial referente a la 
reincorporación de los trabajadores a sus labores 
 
Plazos para apelaciones en el caso de las huelgas 
en servicios públicos 
esenciales 
Se fija un plazo perentorio de dos días naturales para 
presentar la apelación y un plazo máximo de 48 horas 
para que el Tribunal de Apelaciones resuelva el 
Recurso de Apelación. 
 

21097 LEY DE 
DECLARATORIA 
DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 
ESENCIALES 
Proponente 

Yorleny León 
Marchena PLN y 

otros y otras. 

Este proyecto de Ley pretende declarar como servicios 
esenciales, una gama muy amplia se servicios públicos, 
por lo que haría prácticamente imposible realizar una 
huelga en el sector público. Lo peor es que el proyecto 
no vislumbra medidas alternativas prácticas, fluidas y 
transparentes que les permitan a las personas 
trabajadoras dirimir conflictos socio laborales. El 
proyecto pretende declarar como servicios esenciales 
a: 
a) la atención y prevención en salud; 
b) el suministro y comercialización de alimentos; 
c) el suministro y comercialización de medicamentos; 
d) el suministro de agua potable y la disposición de 
aguas servidas; 
e) la recolección y disposición de basura; 
f) la protección y atención del menor, el anciano y el 
enfermo desvalido; 
g) el suministro y comercialización del servicio 
eléctrico o de otros tipos de 
energía o combustibles; 
h) la atención médica pública; 
i) la atención de menores de edad en la red de cuido y 
en comedores 
escolares; 
j) la atención de emergencias; 
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k) el transporte de pacientes; 
l) el servicio de transporte público en cualquiera de sus 
modalidades; 
m) el funcionamiento de aeropuertos internacionales y 
nacionales; 
n) la función de seguridad pública; 
o) la educación pública; 
p) la carga y descarga en muelles y atracaderos 
cuando se trate de bienes de 
los cuales dependa, directamente, la vida, la salud de 
las personas o su 
seguridad; 
q) la resolución jurisdiccional de conflictos; 
r) la celebración de elección nacionales, cantonales, 
referéndum, plebiscitos o 
consultas populares; y, 
s) todos aquellos que se lleguen a determinar en la vía 
judicial o 
reglamentaria. 
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APORTES PARA UNA AGENDA PATRIÓTICA DE JUSTICIA TRIBUTARIA Y REACTIVACIÓN ECONÓMICA  
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        Reforma  del Empleo Público   Posición Oficial de la ANEP       
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        Instituciones Públicas  en la mira del Gobierno Alvarado-Piza:  cerrar fundir vender privatizar anular supeditar   
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CP-162-2019 
Miércoles 6 de marzo de 2019 

 
Inicia reforma administrativa del Estado con 

eliminación de instituciones inactivas 
 

● Ley 9668, aprobada en febrero, suprime seis instituciones que no tenían 
personal, presupuesto ni cumplían función sustantiva para el desarrollo 
del país. 
  

● Adicionalmente, reformó la ley 7582 de Creación de Centros Cívicos, de 
manera que eliminó la Junta que administrativa esos centros, los cuales 
ahora pasan a depender del Ministerio de Justicia y Paz.   
 

● “Es un primer momento y abre el camino para reformas más sustantivas 
con las 323 instituciones restantes”, aseguró la ministra de 
Planificación Nacional Pilar Garrido Gonzalo. 

 
● Actualmente se analizan los 76 órganos desconcentrados adscritos al 

Gobierno Central con miras a presentar un proyecto que podría 
impulsar la transformación o fusión de instituciones. 

 
Con la aprobación por parte de los diputados de la Ley 9668, el 14 de febrero 
pasado, se eliminan seis instituciones estatales inactivas que no tenían personal, 
presupuesto ni cumplían ninguna función sustantiva para el país y se da inicio a la 
reforma administrativa del Estado. 
 
Así lo aseguró la ministra de Planificación Nacional y Política Económica, María del 
Pilar Garrido Gonzalo, tras precisar que este proceso busca la eficiencia del Estado 
y que todas las instituciones cumplan un papel esencial acorde con los tiempos que 
justifique su existencia. 
 
La nueva ley derogó las leyes de creación de la Junta de Fomento Avícola, la Junta 
de Fomento Porcino, la Junta de Fomento Salinero, la Junta Nacional de la Cabuya 
y la Casa Hogar de la Tía Tere. Además, los artículos de la Ley 7623 que daban 
vida a la Comisión Nacional para la Defensa del Idioma. Se incluyó un transitorio 
que establece que el patrimonio de la Casa Hogar de la Tía Tere pasará a ser parte 
del Patronato Nacional de la Infancia. 
 
“Estas instituciones existían como un artificio jurídico. El Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) analizó su estatus, el índice de gestión 
institucional y sus compromisos asociados con los planes nacionales de desarrollo. 
Al hallar que no cumplían ninguna función sustantiva, concluimos que lo 
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correspondiente era eliminarlas jurídicamente, ya que sustantivamente habían 
dejado de existir”, explicó Garrido. 
 
Además, se reformó la ley 7582 de Creación de Centros Cívicos, de manera que 
eliminó la Junta que administrativa esos centros, los cuales ahora pasan 
directamente a depender del Ministerio de Justicia y Paz.   
 
“A los centros cívicos queríamos darles una mejor estructura y facultar al Ministerio 
de Justicia y Paz para que administre los bienes, fondos y patrimonio. Existía una 
Junta de los Centros Cívicos que tenía esa responsabilidad, se reformó y se colocó 
la responsabilidad en el ministerio rector”, explicó la ministra.  
 
“El resultado final del proyecto de ley es un espaldarazo al análisis técnico que 
realizó MIDEPLAN para hacer la propuesta. Esta ley es un primer momento y abre 
el camino para reformas más sustantivas con las 323 instituciones restantes”, 
agregó Garrido Gonzalo. 
 
Según la ministra de Planificación, se está haciendo una revisión de instituciones a 
raíz de que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
señaló que tenemos un sector público muy fragmentado y como parte del rol de 
MIDEPLAN como rector de Modernización del Estado, 
 
“Comenzamos a analizar cuáles instituciones públicas tienen que ser reformadas 
en su diseño institucional (transformaciones o fusiones por vía legal) y cuáles tienen 
que ser reformadas en su gestión pública (mejorar sus procesos, mecanismos de 
dirección, coordinación y rendición de cuentas o instrumentos de planificación 
estratégica, seguimiento y evaluación) para prestar mejores servicios”, detalló 
Garrido.  
 
El objetivo final es que las instituciones cumplan con calidad y oportunidad con las 
necesidades y las expectativas ciudadanas. “Por ahora, lo más importante es 
analizar la situación y construir la evidencia científica que respalde la transformación 
de nuestro diseño institucional, para someterlo al legislativo”, detalló la ministra. 
 
“Vamos a presentar varios proyectos de ley sobre reforma administrativa, el primero 
de ellos a finales de marzo. Adicionalmente, estamos revisando los cerca de 76 
órganos desconcentrados adscritos al Gobierno Central y analizamos cuáles deben 
conservar su desconcentración máxima y cuáles podrían perder su personalidad 
jurídica instrumental, para pasar a tener mínima o ser parte de los ministerios 
rectores”, concluyó la jerarca.  
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        Proceso: Hacia la Escuela Nacional  de Formación Sindical de la ANEP   
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  PROGRAMA: ESCUELA NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN SINDICAL DE ANEP  Objetivo superior: Las personas dirigentes y afiliadas de ANEP han fortalecido y desarrollado los conocimientos y destrezas necesarias para forjar la identidad de clase trabajadora y ejecutar su trabajo sindical, social y político.  Objetivo resultado: El 100% de las personas inscritas logran apropiarse de la información brindada en la Escuela Nacional de Formación Sindical de ANEP.  Objetivo impacto: El 100% de las personas inscritas aplican los conocimientos adquiridos en los diferentes proyectos de la Escuela Nacional de Formación Sindical de ANEP.  Cuenta con tres proyectos: 
 Proyecto: Formación continua: “Herramientas para la Dirigencia de Juntas Directivas de Comités Seccionales Activas de ANEP” 
 Proyecto: Capacitaciones abiertas en las diferentes instituciones donde contamos con afiliación. 
 Proyecto: Cátedra Lic. Mario Alberto Blanco Vado.  PROYECTO FORMACIÓN CONTINUA: “HERRAMIENTAS PARA LA DIRIGENCIA DE JUNTAS DIRECTIVAS DE COMITÉS SECCIONALES ACTIVAS DE ANEP”  Objetivo superior: Las personas dirigentes de Juntas Directivas de Comités Seccional activas de ANEP han adquirido conocimiento en sindicalismo, comunicación, legislación laboral, derechos humanos, histórica-política y plataforma estratégica de ANEP.  Objetivo resultado: El 100% de la dirigencia de Juntas Directivas de Comités Seccionales Activas de ANEP logran apropiarse de la información recibida sobre sindicalismo, comunicación, legislación laboral, derechos humanos, histórica-política y plataforma estratégica de ANEP.  Objetivo impacto: El 100% de la dirigencia de Juntas Directivas de Comités Seccionales Activas de ANEP aplican la información recibida sobre sindicalismo, comunicación, legislación laboral, derechos humanos, histórica-política y plataforma estratégica de ANEP.  MÓDULO DE HERRAMIENTAS BÁSICAS:  Talleres:  1. ABC Sindical.  2. Comunicación Básica.   



ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS Y PRIVADOS ANEP UNIDAD DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN POLÍTICO SINDICAL (UCFPS) 

101  

3. Legislación Laboral Básica.    MÓDULO DE HERRAMIENTAS INTERMEDIAS:  Talleres:  1. Plataforma Estratégica:  ANEP como sujeto político de transformación social.  Plataforma de Desarrollo de las Américas (PLADA)  2. Legislación Laboral Intermedia:  Abordaje de los diferentes procesos. Representación de personas afiliadas en órganos internos. Convenios de OIT sobre Libertad Sindical, Protección a dirigente sindical. Procedimiento para negociación colectiva.  MÓDULO DE HERRAMIENTAS AVANZADA:  Talleres:  1. Histórico-Político: desarrollo histórico, político, económico y social en Costa Rica. 2. Derechos Humanos: Declaración Universal, mecanismos internacionales y regionales. Aspectos generales de la perspectiva de género y masculinidades. Introducción a definiciones de poblaciones vulnerabilizadas. 3. Plataforma Estratégica: Sindicalismo Rebelde-Sindicalismo Ciudadano. 4. Legislación Laboral Avanzada: la temática se desarrollará de acuerdo a la consulta que realizaremos en el módulo intermedio.  El primer módulo se desarrollará como se ha estado haciendo hasta este momento. Se requiere de 2 días.  El segundo módulo se desarrollará de la misma manera que el primero. Se requiere de 2 días. Lo realizaran las seccionales que hayan cursado el primer módulo de forma completa.   El tercer módulo se desarrollará en días sábados, tendrá un cupo de 20 personas, las cuales deben haber realizado los módulos 1 y 2 de forma completa. Aún estamos preparando la oferta específica, por lo que no contamos con la cantidad de días y horas que se necesitan.   PROYECTO: CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN ABIERTA. Objetivo superior: Las personas afiliadas de ANEP han adquirido conocimiento elemental en diferentes temas relacionados al quehacer sindical, como, por ejemplo: Salud Ocupacional, Acoso Laboral, Acoso Sexual, Código Municipal, Relaciones Interpersonales y los que la cotidianeidad nos indique su pertinencia.  
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Objetivo resultado: El 100% de las personas afiliadas de ANEP logran apropiarse de la información recibida sobre diferentes temas relacionados con el quehacer sindical.  Objetivo impacto: El 100% de las personas afiliadas de ANEP aplican la información recibida sobre diferentes temas relacionados con el quehacer sindical.  Este proyecto se desarrolla con la facilitación de charlas, las cuales, en muchas ocasiones, se dirigen a toda la población laboral y no sólo a la afiliación, lo que genera una proyección importante tanto de ANEP como de nuestras organizaciones de base.  Actualmente, los temas que tenemos preparados son: Ley 9343-Reforma Procesal Laboral, Acoso Laboral y Hostigamiento Sexual, Código Municipal, Resolución Alterna de Conflictos, Convención Colectiva de Trabajo, Junta de Relaciones Laborales, Cuerdas Bajas, Motivacional, Salud Ocupacional. Ley 9635-Fortalecimiento de las Finanzas Públicas.  Estamos organizando 14 talleres sobre “Los mecanismos de la huelga en el marco de la Ley 9343”, los cuales serán impartidos por el compañero Dr. Mauricio Castro Méndez. Hoy se les está entregando una boleta de inscripción y en cuanto esté todo coordinado nos estaremos comunicando con ustedes para indicarles la fecha que les corresponde asistir. Estos talleres se realizarán en día sábado, de 8.00 a.m. a 4:00 p.m.    Estamos preparando un curso sobre Salud Ocupacional que, en un primer grupo y como experiencia piloto, estará enfocado a 20 secretarías de Salud Ocupacional. Nos encontramos en el proceso de selección y preparación de la temática. Este curso se espera realizarlo para el segundo semestre de 2019.  También para el segundo semestre, estaremos ofreciendo el Taller de Liderazgo y Trabajo en Equipo, también en días sábado, el cupo es de 20 personas.   PROYECTO: CÁTEDRA LIC. MARIO ALBERTO BLANCO VADO. Objetivo superior: Las personas afiliadas de ANEP han adquirido conocimiento y han discutido sobre diferentes temas relacionados con el quehacer sindical, social, laboral, ambiental, político; como ejemplo, tema tributario, fiscal, régimen de pensiones de la CCSS y Hacienda, seguridad alimentaria, cambio climático, reestructuración institucional, Ley de Protección al Trabajador, Ley 9343, Ley 9635, TLC de nueva generación, empleo público y los que la cotidianeidad nos indique su pertinencia.  Las sesiones se realizarían los últimos viernes de cada mes, de 4:00 a 6:00 p.m. en la Sala de Sesiones de ANEP o dependiendo de la cantidad de personas que exterioricen su interés en participar, se efectuarían en otro espacio.    San José, 22 de marzo de 2019.  María Laura Sánchez Rojas Coordinadora  
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 UNIDAD DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN POLÍTICO SINDICAL (UCFPS)  BOLETA DE INSCRIPCIÓN  Taller: Mecanismos de la Huelga en el marco de la Ley 9343- Reforma Procesal Laboral.   Requisito indispensable: Con disponibilidad de recibir la capacitación en día sábado, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., sin retiro anticipado.  Favor escribir con letra clara  Nombre completo (2 apellidos)  Institución o empresa donde labora  Número telefónico de fácil acceso  Dirección electrónica   Debe entregar esta boleta a la compañera María Laura. 
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 LA EXPOLIACIÓN PRESIDENCIAL DE JAPDEVA  Expoliación: acción y resultado de expoliar. Expoliar: acción y efecto de quitar a una persona algo de su pertenencia de manera violenta e injusta. Quitar una cosa a una persona injustamente. No encontramos otro concepto para calificar lo que está ocurriendo en Limón, con ocasión de la entrada en vigencia del leonino contrato de concesión de la operación portuaria de contenedores, cuando se suponía que ésta sería con participación de la histórica Japdeva, con el cuento ese de la competencia. Parece que no es así y lo que está ocurriendo es el surgimiento de un monopolio privado que, según los especialistas portuarios, contraviene el cuestionado y controversial contrato. Según éste, a la transnacional le tocaba el manejo de los grandes contenedores (fully celulaƌ ĐoŶtaiŶeƌ), la ͞ĐaƌŶita͟; ŵieŶtƌas 
Ƌue la eŵpƌesa púďliĐa ateŶdeƌía ͞lo 
soďƌaŶte͟. IŵpƌesioŶa ĐoŶstataƌ Ƌue, aparentemente, la decisión de darle el manejo monopólico de toda la operación portuaria limonense no estaría siendo impulsada por el propio concesionario transnacional; sino que, es el mismo Gobierno de la República, la Casa Presidencial y el MOPT los que estarían siendo más papistas que el Papa, según se desprende 

de la lectura y del análisis que hicimos de acuerdo del Consejo de Administración de Japdeva, fechado 8 de marzo en curso (SG-134-2019), en comunicación directa que le dirigen a Carlos Alvarado Quesada, en su condición de Presidente de la República. Si esto es así, si APM está diciendo que no lo quiere todo, pero es el mismo gobierno el que se lo da, entonces cabe aquí aplicar el concepto de expoliación porque le quitarán lo poco que le queda a Japdeva; y, por tanto, como es el propio Alvarado el que dijo que la posición del MOPT al respecto, él la apoya, entonces no queda más que hablar de expoliación presidencial de Japdeva. La valiente posición del Consejo de Administración de esta entidad, de su Presidencia Ejecutiva, de su legítima organización sindical Sintrajap, encuentra fuerte asidero jurídico, al momento en que se da la unidad institucional, misma que, como un todo conjuntado de esfuerzos diversos, decide enfrentar el expolio presidencial que le quieren aplicar. El prestigioso jurista y especialista en Derecho Constitucional, el distinguido ciudadano don José Miguel Villalobos Umaña, 
Ŷos iŶdiĐa: ͞El MOPT Ŷo tieŶe ĐoŵpeteŶĐia jurídica para dar órdenes a Japdeva. La 
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potestad de dirección del Poder Ejecutivo sobre las instituciones autónomas no incluye la de ordenar los actos específicos de ellas y pretender hacerlo podría configurar un delito 
de pƌevaƌiĐato͟ . CoŶtiŶúa doŶ José Miguel: ͞Y la situación es aún más grave cuando el ministerio interpreta el contrato con APM en favor de la empresa privada y en claro 
detƌiŵeŶto de los iŶteƌeses púďliĐos͟. Ahoƌa nos queda más claro que es correcto emplear la expresión de expoliación presidencial de Japdeva. Este episodio de la expoliación presidencial de Japdeva que está ocurriendo en estos momentos, es la parte presuntamente culminante, de una serie de acontecimientos del proceso de confrontación ideológica entre las fuerzas cívico-populares y patrióticas a favor de Japdeva y del pueblo de Limón; con los sectores neoliberales hegemónicamente dominantes en las sucesivas administraciones gubernativas Arias Sánchez, Chinchilla Miranda, Solís Rivera y la actual, Alvarado Quesada, más propiamente Alvarado Piza. Uno de esos episodios más abominables fue la intromisión del entonces presidente Óscar Arias Sánchez, en los asuntos internos de Sintrajap, cuando intentó imponer una papeleta sindical afín a los intereses de la transnacional que pujaba por la concesión. Otro deplorable episodio fue la promesa de campaña electoral del entonces candidato presidencial Luis Guillermo Solís Rivera de que, si ganaba las elecciones, revisaría el contrato con APM Terminals pues lo consideraba leonino. Ganó las elecciones del 2014 y ya sabemos que deshonró su palabra. Se nos dice que la transnacional APM invirtió mil millones de dólares para que le dieran la operación 

portuaria de Limón en condición monopólica, prácticamente. Esa concesión fue una decisión de negocios de profundo contenido ideológico, 
ďajo el aǆioŵa Ŷeoliďeƌal de ͞Todo ŵeƌĐado-
Ŷada Estado͟. ¿Poƌ Ƌué afiƌŵaŵos esto? Pues el sistema financiero-bancario del país, mezclando el público con el privado, tiene depósitos de dinero de más de 20 veces esa suma; es decir, Japdeva pudo haber sido ultra-modernizada para una operación total de los fully celular container, a partir de una inversión netamente nacional. Limón merece mejor suerte. Limón tiene un extraordinario potencial para la inclusión social y para la reducción de las desigualdades. Japdeva no merece la expoliación presidencial de que es víctima, acción gubernativa ésta que podría ser penalmente censurable como prevaricato, según la prestigiada fuente jurídica que citamos líneas arriba. Limón, el pulmón económico de Costa Rica, pues por sus vías transita el 80 % del comercio internacional del país, en realidad hace bastante tiempo sufre un proceso de expoliación sostenido y sistemático. Lo de Japdeva pareciera ser la gota que derrama el vaso de la estoica paciencia limonense. Las fuerzas vivas de la comunidad caribeña están destinadas a una comprensión cabal del poder que les da la fuerza de tener la razón, ante tanta exclusión, burlas, engaños, tropelías… Ǉ expoliaciones.    Albino Vargas Barrantes Secretario General Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP) Página de Opinión LA PRENSA LIBRE (digital)   Martes 12 de marzo de 2019 



 

107 

        La quema del periódico 
“La Información”  
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A 100 AÑOS DE LA QUEMA  DE LA INFORMACIÓN  El próximo jueves 13 de junio se cumplirán los 100 años de uno de los acontecimientos más dramáticos ocurridos durante la primera dictadura (***) que sufrió el pueblo costarricense en el pasado siglo XX: la quema, el incendio por parte del pueblo tico indignado de ese entonces, del periódico La Información; medio que se había convertido en la voz oficial del régimen gubernativo de facto, encabezado por el general Federico Alberto Tinoco Granados, quien le dio un Golpe de Estado al entonces Presidente de la República, don Alfredo González Flores, traicionándolo pues era su ministro de Guerra y Marina.   Dicho golpe, perpetrado el 27 de enero de 1917, contó con el fuerte soporte del hermano del dictador, el también general José Joaquín Tinoco Granados, quien terminaría sus días siendo asesinado al final de dicho período de régimen totalitario.   Luego de dos años y medio de régimen dictatorial, en la semana del 9 al 13 de junio de 1919 se dio una gran sublevación popular, misma que venía incubándose meses atrás, fructificando luego con la caída del tirano en agosto siguiente, con su huida-exilio en Francia, pasando por Jamaica.  La nota de la enciclopedia Wikipedia, denominada “Movimiento cívico estudiantil de 1919” (https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_c%C3%ADvico_estudiantil_de_1919), nos sirvió de base para la elaboración de este comentario; concluyendo de nuestra parte que dicho medio de comunicación colectiva, La Información, con su apoyo abierto al régimen dictatorial de los hermanos Tinoco, había concitado un alto nivel de repudio popular y ciudadano, con su enfoque noticioso parcializado a favor de la tiranía y su papel de vocería oficial gobiernista.   La Información, en tal sentido, practicó lo que hoy equivale, según nuestra propia vivencia y experiencia, a lo que hemos denominado como periodismo de odio: un estilo de cobertura noticiosa altamente editorializada, con descarada parcialización hacia el  interés de la clase hegemónica y económicamente pudiente, con invisibilización radical de la diversidad de las visiones contrarias al interés del periódico de clase; así como la estimagtización descalificante del adversario en la confrontación de ideas por la naturaleza de la comprensión del significado real de la Democracia; y que, además, mediante la más insana manipulación, se arroga la vocería de la opinión pública, que no es más que la opinión subjetiva e ideológica por ella publicada.  El pueblo costarricense que se sublevó en la crucial semana del 9 al 13 de junio de 1919, compuesto por maestros y estudiantes del Liceo de Costa Rica, del Colegio Superior de Señoritas y del Colegio Seminario, junto a intelectuales, obreros y ciudadanía en general; ya le cobraba a La Información su elogio al gobernante dictador y su política de convertirse en vocería oficial del régimen, al punto de darle cobertura a sus medidas antidemocráticas y represivas.  Los días 12 y 13 de junio de 1919, La Información le dio un gran destaque a las medidas desesperadas de los tiranuelos Tinoco en contra del magisterio y del estudiantado sublevado, al punto de hablar de despidos masivos, reducción del número de docentes y adelanto de vacaciones.  
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 Además, la gota que derramó el vaso fue que La Información difundió con cizaña periodística cargada de odio, la directriz dictatorial de impedir reuniones, aglomeraciones, ordenando disolverlas y/o encarcelar a sus protagonistas, o ponerles multas económicas.  Ya para esos momentos, la rebelión ciudadana era incontenible. Según la crónica consultada, el periodismo de odio practicado por La información, a la altura de ese histórico día 13 de junio de 1919, había llegado al paroxismo adulador del régimen tinoquista.   Muchos enojados ciudadanos recorrían las calles josefinas y en una de esas manifestaciones, leemos en dicha crónica:   
“Se pronunciaron discursos contra el gobierno y a favor de la revolución, y a eso de las dos de la tarde, una voz anónima gritó: "¡A La Información!". La multitud marchó hacia el periódico, pasando primero por la oficina de Cleto González Víquez, frente al Gran Hotel Costa Rica, apedreando luego la caballeriza del gobierno ubicada tras el Teatro Nacional, y luego llegando a La Información, periódico que se había convertido en la voz del gobierno. La gente, armada de piedras y leños, atacó el edificio. Los dueños del periódico quisieron defender la propiedad y soltaron varios balazos, pero esto solo hizo que la gente se lanzara más decididamente al asalto, tomando el edificio. Cayeron puertas y quebraron vidrios, y por las ventanas arrojaron todo el material del interior, luego de lo cual se le prendió fuego al inmueble. El incendio se propagó a cuatro casas vecinas y la policía fue corrida a pedradas. Entonces, el ejército comenzó a disparar desde el cercano Cuartel Bellavista. Un aguacero vino a disolver a la multitud, pero ya el periódico estaba hecho cenizas”.  En el centenario de la quema de La Información, ante el descrédito del sistema de partidos políticos y la sustitución de éstos por parte de los latifundios mediáticos al servicio del capital neoliberal, los cuales fijan la agenda nacional y con mucha carga de odio en sus más notables cruzadas de clase, cómo sería de gran provecho que en el marco de dicha fecha centenaria, los movimientos populares pudiéramos aglutinarnos para reflexionar y sacar conclusiones acerca del estado actual de la Democracia y el papel de los medios de comunicación colectiva en la Costa Rica de la desigualdad, 
de la exclusión… y de la violencia.  (***)  La otra sobrevendría décadas después, luego del alzamiento armado de don José Figueres Ferrer (Don Pepe) y su triunfo en la Guerra Civil de 1948; período de dictadura conocido como la Junta Fundadora de la Segunda República, según la historia oficial.  Albino Vargas Barrantes Secretario General Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP)  Lunes 18 de marzo de 2019 Sección de Opinión La Revista www.larevistacr 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cleto_Gonz%C3%A1lez_V%C3%ADquez
https://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Hotel_Costa_Rica
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PRIMERO DE MAYO El PRIMERO DE MAYO debe estar presente en nuestras mentes, en nuestras almas, en nuestros espíritus, en nuestros corazones. En el caso costarricense, el PRIMERO DE MAYO implica dos conmemoraciones. Una de corte obrero-trabajador. La otra, de corte patriótico-nacionalista y soberanista.  Hace 105 años de la primera conmemoración de un primero de mayo en Costa Rica. Fue en 1913. Con esta conmemoración, nuestro país se unía así a la serie de naciones y de pueblos que decidieron honrar la gesta obrera del naciente proletariado internacional, en la lucha por la jornada de 8 horas. La historia del caso registraría los nombres de ocho líderes sindicales que la 
huŵaŶidad oďƌeƌa y soĐial ƌeĐueƌda Đoŵo ͞Los Máƌtiƌes de ChiĐago͟.  En 1886, el presidente de Estados UŶidos, AŶdƌeǁ JohŶsoŶ, fiƌŵó la ͞Ley IŶgeƌsoll͟ Ƌue estaďleĐía la jornada de 8 horas pero que no quería ser respetada por los patronos, lo que generó una serie de huelgas obreras, destacándose las de la ciudad de Chicago, en el mes de mayo de ese año 1886; ocurriendo un episodio violento que dejó varios policías muertos al estallar una bomba en medio de una gran manifestación obrera.  Los ocho dirigentes sindicales de ese gran movimiento por las 8 horas fueron culpabilizados. Cuatro de ellos fueron condenados a la horca y ejecutados: Albert Parsons, estadounidense, 39 años, periodista; August Spies, alemán, 31 años, periodista; Adolph Fischer, alemán, 30 años, periodista; y, Georg Engel, alemán, 50 años, tipógrafo.  Luis Linng, alemán, 22 años, carpintero, se suicidó en su propia celda antes de ser ahorcado. A Michael Swabb, alemán, 33 años, tipógrafo; y a Samuel Fielden, inglés, 39 años, pastor metodista y obrero textil, en vez de la horca recibieron condena de cadena perpetua. Finalmente, a Oscar Neebe, inglés, 39 años, vendedor, lo condenaron a 15 años de trabajos forzosos.  La lucha obrera por la jornada de 8 horas tiene mártires y fue producto de la lucha sindical. Estos nombres son inmortales y por eso las personas sindicalistas de hoy tenemos una responsabilidad enorme en cuanto a que jamás se olviden. La jornada de 8 horas en Costa Rica se establecería en el año 1920, a 7 años de la conmemoración del primer primero de mayo en nuestro país.  A nivel internacional, fue en el año 1889, en París, Francia, que se instituyó la conmemoración del 
pƌiŵeƌo de ŵayo Đoŵo la ŵagŶa fiesta oďƌeƌa ŵuŶdial y eŶ ƌeĐueƌdo, poƌ sieŵpƌe eteƌŶo, de ͞Los 
Máƌtiƌes de ChiĐago͟, así Đoŵo de las gƌaŶdes huelgas poƌ la joƌŶada de 8 hoƌas Ƌue tuǀieƌoŶ lugaƌ en el mes de mayo de 1886.   Las corrientes sindicales de la época, de corte anarquista, socialista y anticapitalista, fueron las propulsoras de tan acertadísima decisión, adoptada por el Congreso Obrero Socialista de la Segunda Internacional, la cual fue una organización compuesta por partidos políticos laborales y socialistas de aquellos años. Ahora hablemos de la otra conmemoración del PRIMERO DE MAYO, la de corte soberanista, patriótico, cívico y nacionalista. Aquí le copiamos al ciudadano don Wálter Cartín, quien nos llama 
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la atención acerca de que pocos costarricenses sabemos que el 1° de mayo es feriado en nuestro país desde 1857, pero no por motivo del Día Internacional del Trabajador.  En Costa Rica el feriado fue establecido por el decreto número 35 del 29 de octubre de 1857, firmado por el presidente Juan Rafael Mora Porras, y su ministro del Interior, encargado del despacho de Hacienda y Guerra, don Joaquín Bernardo Calvo.  Según el artículo 8: ͞EŶ ƌeĐueƌdo del tƌiuŶfo Đoŵpleto de las aƌŵas de CeŶtƌoaŵéƌiĐa y de la rendición y expulsión de las fuerzas filibusteras, el día 1 de mayo será feriado, y se celebrará en toda la República con la solemnidad posible, saludándose el Pabellón (Nacional) en la aurora de 
diĐho día ĐoŶ veiŶtiúŶ ĐañoŶazos͟.  El 1 de mayo de 1857 se produjo la rendición de William Walker, quien representó la primera incursión de corte imperialista de los Estados Unidos por tierras latinoamericanas. Con esta victoria, se da la afirmación de nuestra voluntad de consolidar las libertades políticas ganadas en 1821, al separarnos de España.  Muchos pensamos que esta fecha es de mayor significación que la del 15 de setiembre. Se supuso que el 1 de mayo debía ser recordado y festejado en Costa Rica como ͞día de gloƌia paƌa la raza latina que ha sabido defender su religión y su Patria y escarmentar debidamente a la horda 
salvaje Ƌue iŶteŶtaƌa suŵiƌŶos eŶ la ŵás opƌoďiosa esĐlavitud͟, según el mensaje del presidente Juan Rafael Mora Porras al Congreso de 1857.  Muchos pensamos que este ilustre costarricense, popularmente conocido como don Juanito Mora, ha sido el más grande e importante presidente de la República que hemos tenido los y las costarricenses y hasta la fecha.  Por cuestiones de dominio entre los tradicionales grupos familiares de poder económico que ha habido en nuestra sociedad, la figura, el papel y el legado de don Juanito Mora ha sido invisibilizado, negado, disminuido, relegado, escondido. Y no fue sino hasta el año 2014 que, por acertada decisión de la actual Asamblea Legislativa, se le declaró Héroe Nacional y Libertador de la Patria.  Pocos sabemos que actualmente esto ha empezado a cambiar, pero todavía queda mucho camino por recorrer para la restauración plena, moralmente justa y éticamente correcta, de su papel revolucionario soberanista de defensa de nuestra naciente patria.  Como vemos, el PRIMERO DE MAYO nos convoca por partida doble. Es por ello que quienes desfilaremos bajo las banderas y las consignas del colectivo sindical Patria Justa, del cual la ANEP forma parte, nos juntaremos al pie del monumento a don Juanito Mora, en la explanada del Correo Central, en San José centro.   Nos vemos el miércoles PRIMERO DE MAYO de 2019,  a partir de las 8 de la mañana 





114  

     Juan Rafael Mora Porras Don Juanito Mora  Héroe Nacional y Libertador de la Patria    


